
INFORME SECRETARIAL:  

 
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda PERTENENCIA instaurada por ROSA HELENA RODRIGUEZ 
VILLAMIZAR contra NELSON PINTO GONZALEZ, radicado bajo el No.54874-40-89-001-2016-00014-00, 
informando que mañana no se podrá hacer la audiencia por motivo que se había fijado la fecha sin consultar 
el calendario de audiencias programadas.  
Sírvase Proveer. 
Villa del Rosario, (03) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 
MARIO DULCEY GÓMEZ 
Secretario.- 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que, en el auto anterior, no se había consultado el calendario 

de audiencias civiles y que no es posible realizar la misma para mañana se 

dispondrá fijar nueva fecha de audiencia y se le comunicará a las partes. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero Promiscuo Oral de Villa del Rosario 

– Norte de Santander – 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DISPONER que se fijará nueva fecha para audiencia, por las razones 

expuestas en la parte motiva. Una vez fijada la fecha se les comunicará a las partes 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ 

 

 

MALBIS LEONOR RAMÍREZ SARMIENTO. – 

 

 



 

 

MDG 

 

 

 

JUZGADO -PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD VILLA DEL ROSARIO – NORTE DE 

SANTANDER. 

 

El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy cuatro (04) de octubre de 2022, a las 

8:00 a.m, y se desfija a las 6:00 p.m.  

El secretario 

MARIO DULCEY GOMEZ 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL:  
 
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda DIVORCIO  instaurada por PEDRO ELIAS DIAZ contra LILIAM 
FAYSURI GRISALES, radicado bajo el No.54874-40-89-001-2004-00018-00, informando que mañana no 
se podrá hacer la audiencia por motivo que se había fijado la fecha sin consultar el calendario de 
audiencias programadas.  
Sírvase Proveer. 
Villa del Rosario, (03) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 
MARIO DULCEY GÓMEZ 
Secretario.- 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que, en el auto anterior, no se había consultado el 

calendario de audiencias civiles y que no es posible realizar la misma para 

mañana se dispondrá fijar nueva fecha de audiencia y se le comunicará a las 

partes. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero Promiscuo Oral de Villa del 

Rosario – Norte de Santander – 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DISPONER que se fijará nueva fecha para audiencia, por las 

razones expuestas en la parte motiva. Una vez fijada la fecha se les 

comunicará a las partes 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez 
 

 

MALBIS LEONOR RAMIREZ SARMENTO.- 



JUZGADO -PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD VILLA DEL 

ROSARIO – NORTE DE SANTANDER. 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy cuatro (04) de octubre de 2022, a las 

8:00 a.m, y se desfija a las 6:00 p.m.  

El secretario 

MARIO DULCEY GOMEZ 

Secretario 

 

 

 
 
 
 

MDG 

 

 
 


